
NUM. 302,—VIERNES 20 DE DICIEMBRE DE 1901.

Di LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarán en I^ Península, islas 

Baleares y Canarias, i los veinte días dé su promulgació.n, sj 
en ellas no se didpustese otra cosa. Se entjende hecha la pro
mulgación el din en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta óficial.
■ Art 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento,

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroaotiyo, si no dis
pusieren lo contrario. {CbdiÿC civil viffente).

Real decreto de £6 de Abril de 1900. '— Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primar tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen Ias subastas, los de
rechos por ellos devengados ÿ 10s suplementos adelantadoa 
por los mismos así como loe derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos Oficiales, cuidando de reintegrar- 
ae del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, cou arreglo à lo dispuesto 
•n la regla 8.“ del art. 8,®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓBDOBA ' PêsatAi

Üu mes....................... 3
Lbrimostre....................... '826
Seisméses......................16 60
Un abo........................... 33

BUEKA DE CÓBDOBA P ose ta»

Un mes. ...... 4
Trimestre..........................11 26
Seis meses........................ 22 60
Un año............................. 46

Jñinicro swílfo, 40 céntimas de peseta,
Se publie* todos los dl*s, exoepto los Domlogos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarias reciban este Bouttín dispondrán que se 
fijo un ejemplar eu el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dél número siguiente.

lifts Leyes, Órdeces y anwicioB que se manden publicár en 
loa Bolsiintí O/tdalei se han de remitir si Jefe politico respect 
Rvo, por cuyo conducto, se .pasarán á los editores dolos men" 
Clonados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su más estrecha res-, 

pensabili dad, de conservar los números de este Holeílnf colee* 
clonados pora su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada a&o.

AnvasTENCiA. Conforme con la condición 4," del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

T»2Ú.IATE¡ O:F’IdAIj

PRESIDENCY DEL CONSEJO DE MINISTROS
(ffaceía del día 18 de Diciembre.)

SS. MM. el REY y la REINA Regente (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 8402

AÑO DE 1901 CONTADURÍA

Distribución de fondos, por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
del mes de Enero próximo, formada por la Contaduría de fondos provin
ciales en cumplimiento del art. 33 de la ley de 20 de Septiembre de 1865 y 
la régla 10 de la circular de la Dirección general de Administración local de 
l.” de Junio de 1886:

Capítulos. CONCEPTOS Pesetas.

1.’
2.”
3.’
4.”
6.°
6."
7.*
S.” 
9?

10.®
11.®
12.® 
13,"

Administración provincial........... . ................  
Servicios generales.......................................... 
Obras obligatorias.,......................................  
Cargas.......... . ................................................. 
Instrucción pública.......................................... 
Beneficencia..................................................... 
Corrección pública..........................................  
Imprevistos.....................................................  
Nuevos Establecimientos................................  
Carreteras........................-.............................
Obras diversas,.,.............. ...........................  
Otros gastos...........*.......................................  
Resultas................ .........................................

10911 29
7,661

916 66
2,112 28

13.810
47.978 29
3.312 62 

666 66
>

5.681 41

7.128 89
168.673 84

268.852 94

La presente distribución de fondos importa doscientas sesenta y ocho 
mil ochocientas cincuenta y dos pesetas noventa y cuatro céntimos.

Córdoba 14 de Diciembre de 1901.—El Contador, Pedro Mir de Lara.
(Sentón de Í4 de Diciembre de 1901

La Comisión provincial acordó aprobar la distribución de fondos que an
tecede.—El Vicepresidente, Rafael Barrio.s. —El Secretario,. Angel M. Cas- 
tifieira.—Es copia.

Comisicn provincial de Górdoiia
Circular número 3401

SECKETARÍA

NEGOCIADO PRIMERO.—ELECCIONES

La Comisión provincial ha visto, en 
su sesión del día 13 del corriente, el 
expediente electoral y el de reclama
ciones A que ha dado lugar la elec
ción de Concejales verificada en Vi
llaviciosa el día 10 de Noviembre úl
timo; y

Resultando que D. Rafael Valmisa 
Tenorio, vecino de dicha villa, for
muló una protesta de nulidad ante 
aquella Alcaidia, fundándose en que 
la Junta municipal del Censo, verifi
cada el día 3 de Noviembre^ omitió 
la proclamación de candidato A favor 
de D. Juan León Areales, por lo cual 
no pudo este hacer uso del derecho de 
nombrar interventores, puesto que se 
levantó inmediatamente la sesión, sin 
dar lugar á que se pudiera consignar 
su protesta; y que requerido un No
tario se presentaron en el Ayunta
miento, levantándose la correspon
diente acta, donde se testimonia la de 
la sesión celebrada por la Junta del 
Censo, y se hace constar además que 
diez de los candidatos proclamados 
no presentaron propuestas para in
terventores, sin embargo de lo cual 
la Junta los designó como propuestos 
verbalmente por aquellos; y que con 
el pretesto de que algunos de los can
didatos no se hallaban presentes, en
tre ellos el señor León Areales, se de
jó de admitir las propuestas presen
tadas por estos, por cuyo motivo 
adolece el acto de un vicio de nuli
dad, siendo también nulas las elec
ciones:

Resultando que varios vecinos de 
Villaviciosa elevan un escrito hacien
do constar que, hallándose en el Io*

cal del Ayuntamiento e! día en que se- 
verificaba la Junta municipal del 
Censo electoral, se encontraba entre 
ellos el D. Juan León Areales, sin 
que ninguno notara que fuese llama
do ni requerido por el Presidente de 
la Junta:

Resultando que el mismo D. Rafael 
Valmisa Tenorio ha formulado pro
testa reclamando contra la capacidad 
legal de los Concejales proclamados 
por la Junta de escrutinio, D. Juan 
José Gómez Nevado, D. José Vargas 
Martínez, D. José Cantador Arribas y 
D. José Soria Infante, fundándose en 
que ninguno de ellos figura como ele
gible en las listas definitivas del Cen
so electoral:

Resultando que notificada á dichos 
señores la anterior reclamación, han 
presentado los cuatro varios recibos 
de contribución satisfechos por ellos 
y los correspondientes certificados ex
pedidos por el Secretario del Ayunta
miento de dicha villa, haciendo cons
tar que figuran en los repartimientos 
de contribución territorial:

Considerando que según se acredi
ta en el acta de la sesión celebrada 
por la Junta municipal del Censo, no 
pudo ser proclamado candidato el se
ñor León Areales, ni por tanto admi
tirse sus propuestas para Intervento
res, porque no se hallaba en el salón- 
ai ser requerido para ello, sin que 
conste, además, que nadie, ni en es© 
acto ni después y antes de terminarse 
la sesión, formulara protesta de nin
guna clase, no afectando estos hechos 
á la vaíidéz y legalidad del acto, se
gún determinó la Real orden de 1.® de 
Agosto de 1891:

Considerando que los Concejales 
electos señores Gómez Nevado, Var
gas Martínez, Cantador Arribas y So
ria Infante han probado su capacidad 
legal para ser Concejales, aunque no 
aparezcan como elegibles en las lis-
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PHOVINCIA DE CORDOBA

tas del Censo, pues esta circunstan
cia no puede estimarae como funda
mento para conceder la capacidad, 
según está dispuesto en varias reso
luciones ministeriales, entre ellas las 
Reales órdenes de 17 de Marzo de 
1894, 19 y 30 de Agosto de 1896 y 23 
de Octubre del mismo año;

La Comisión acordó desestimar,por 
unanimidad, las protestas formuladas 
contra la validéz de las elecciones de 
Villaviciosa, y contra la capacidad 
legal de los Concejales electos D. Juan 
José Gómez Nevado, D, José Vargas 
Martínez, D. José Cantador Arribas 
y D. José Soria Infante, declarando 
la validez de aquellas y con capaci
dad legal á estos para posesionar- 
se de sus cargos; publicándose este 
acuerdo en el Boletín Oficial de la 
provincia, y comunicándose al Ayun
tamiento de referencia para conoci
miento de los interesados, conforme á 
lo prevenido en el art, 6,® del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891.

Lo que se publica en este periódico 
oâcial, según lo dispuesto en el citado 
Real decreto, para conocimiento de 
los interesados y del público en ge
neral.

Córdoba 17 de Diciembre de 1901. 
—El Vicepresidente; Rafael Barrios. 
—El Secretario, Angel Maria Casti
ñeira.

Diputación provincial de Córdoba
Sección administrativa de Sene/ieeneia

ESTADO de las unidades, precios-ti pos, suma ó importe de los artículos ó especies do consumo que se consideran ne
cesarias en los dos Establecimientos de la Beneficencia provincial durante el año de 1902, y cuyo suministro se sa
ca á pública subasta, á saber; hospital de Agudos y hospital de Crónicos.

AETÍCtTLOS Ó ESPECIES Unidad.
Precio 

de Xa anida^.

Pesetas.

fíospital de Agudos. 1 Hospital de Crónicos.

Suma 
de especies.

Importo.

Pesetas.

• • Sama 
de especies.

Importe.

Pesetas.

Pan corriente de primera........ Kilo.............. 0 45 50 400 22,680 4 23.446 10.560 25

Pan firm ó patalán . ...................... Idem............ 0 49 3.350 1.641 60- 1.500 735

Sémola de trigo.......................... » » >

Total.............. 24.321 50 Í » 11.285 25

Córdoba 7 de Diciembre de 1901,—El Vicepresidente, Rafael Barrios.

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 3294
Don Agnstin Caballero Femindaz, Secreta

rio del Ayuntamiento coa a titucional do sa
ta villa.
Certifico; que los acuerdos toma

dos por este Ayuntamiento durante 
los meses de Octubre y Noviembre 
últimos son los que, extractados, se 
copian à continuación:

Mes de Octubre.
Sesión ordinaria del día 6.

Sin efecto por falta de número de 
señores Concejales.

Núm. 3386
BENEFICENCIA

Anuncio de primera subasta
Acordado por la Comisión provin

cial y después de cumplido el anuncio 
de diez dias, que previene el articulo 
29 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, sin que se haya presentado re
clamación alguna, se saca á pública 
subasta el suministro, durante el año 
próximo de 1902, del pan en los hos
pitales de Agudos y de Crónicos, que 
consta en el adjunto estado, en la 
cuantía y precios tipos señalados en 
el mismo.

La subasta tendrá efecto à los trein
ta días después del en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, à las quin
ce horas, en el salón de sesiones de la 
Comisión provincial,bajo la presiden
cia del señor Gobemádor ó del Dipu 
tado de la Comisión en quien delegue, 
con asistencia de otro señor Diputado 
que designe la Corporación y de No
tario que ha de dar fé y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Sección Adminis
trativa de Beneficencia, todos los dias 
hábiles, de doce á diez y seis.

Las proposiciones, extendidas en 
papel de peseta, acompañadas de la 
cédula personal y el documento justi
ficativo de haber hecho en la Gaja de 

Sesión del día 13.
No pudo tener lugar por falta de 

asistencia de señores Concejales.
Sesión del día 20.

Presidencia del señor Alcalde don 
Eladio Campos.

Se dió lectura al acta de ia ante
rior, que fué aprobada.

Se acordó abonar á D. Gerónimo 
Pedrajas 50 pesetas del cap. 9.®, ar
ticulo 9.®, por las varas cuadradas 
que cede á la vía pública por nueva 
alineación en calle Travesía de Aré
valos.

A la señora viuda de D. Antonio 

la Diputación el depósito provisional 
del 5 por 100 del valor fijado á los ar
tículos que intente rematar, se pre
sentarán durante la primera mçdia 
hora en pliegos cerrados al señor Pre
sidente por los licitadores ó sus re
presentantes, con poder notarial bas- 
tanteado por el Oficial Letrado de la 
Corporación.

Dichas proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo

Don.. ., vecino de..., con cédula 
personal de... clase, número..., ex
pedida en..., se obliga á suministrar 
á (todos, varios ó uno solo de los Es
tablecimientos, designándolos), tales 
y cuales artículos, á los precios tal y 
tal (expresados en letra), según el 
anuncio de la subasta, y con sujeción 
á las condiciones que le sirve de ba
se, de que está enterado.

(Fech& y firma.)

En el sobre ó carpeta del pliego se 
escribirá; «Proposición para optar á 
Ia subasta de (y á continuación el ob
jeto de la misma.)

Lo que se anuncia ai público á los 
debidos efectos.

Córdoba 7 de Diciembre de, 1901.— 
EI Vicepresidente, Rafael Barrios.

Delgado 200 pesetas por diez metros 
cuadrados que también cede á la vía 
pública en la calle Plaza.

Que se fije al público por quince 
días el proyecto de presupuesto for
mado por la comisión para 1902, y 
trascurrido dicho plazo se someta á la 
votación définitiva de la Junta muni
cipal.

Se aprobó el resumen de cobros y 
pagos del mes anterior.

Se acordaron los pagos siguientes: 
19'69 pesetas al Secretario por im
presos para presupuestos y repartos, 
del cap. !.•, art. 2.®; 207'25 pesetas 
al Director de la cárcel, del cap, 7.’, 

art. 3.®, por los gastos causados en la 
misma en el mes de Septiembre ante
rior; 286 al Administrador del hospi
tal, del propio capítulo y articulo, 
por estancias causadas de orden judi
cial del enfermo Gabino Fernández 
Gómez, desde el 19 da Diciembre úl
timo al 30 de Septiembre, á razón de 
una peseta diaria; 27'60 pesetas por 
la reparación del kiosko de là música 
del paseo de los Llanos y limpieza del 
pilar de la calle Real, del cap. 6.®, 
art. 3.®

Subvencionar con 25 pesetas, por 
una sola vez, á Tomás López Herru
zo, para ayudar á la lactancia de una 
niña huérfana de madre.

Aprobar las cuentas que rinde don 
Manuel Enríquez, apoderado de este 
Ayuntamiento en Córdoba, corres
pondientes á los trimestres que ven
cieron en 31 de Marzo, en 30 de Ju
nio y en 30 de Septiembre, facultan
do al Alcalde para que libre los gas
tos que las mismas expresan.

Instalar un para-rayi s en ias Ca
sas Consistoriales, autorizando ai Al
calde para que ordene cuanto á esto 
efecto sea necesario, y dé cuenta á la 
Corporación.

Proseguir la galería de nichos en 
el cementerio municipal, para adul
tos, hasta enlazaría con la de párvu
los en el departamento oriental, íns- 
truyéndose el oportuno expediente y 
anunciándose la subasta de la obra.

Aprobar lo hecho por el señor Al
calde referente á la segunda subasta 
anunciada para el 24, con la rebaja 
del 20 por 100 de los tipos de la pri
mera, que no pudo tener efecto el 
día 8, del aprovechamiento de yer
bas de invierno de la dehesa boyal.

Se acordó dar comienzo á la ins
trucción del expediente para sacar á 
.subasta las obras de la nueva cárcel.

No habiendo sido posible, por la 
estación de las aguas, profundizar lo 
que se tenía proyectado en la fuente 
de la Guijuela, el Ayuntamiento acor
dó se tenga en cuenta por el Alcalde 
las unidades de obra que dejen de 
construírse, al hacer la liquidación.

Se acordó proceder al arriendo á 
venta libre en pública subasta, por 
tres años, del grupo de granos, toda 
vez que ha trascurrido con exceso el 
plazo concedido á los gremios para 
celebrar conciertos.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.

Sesión del día 27.
Sin efecto por falta de número de 

señores Concejales.
Sesión del día 29,

Presidencia del señor Alcalde don 
Eladio Campos.

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior.

Próxima la fecha de las elecciones 
municipales, so hizo Ia designación 
de los locales donde han de instalar- 
se los colegios electorales y la de los 
señores que han de presidir las Me
sas, á tenor de lo dispuesto en la ley 
Municipal vigente.

Se acordó que los gastos de las pró
ximas elecciones se libre del cap. L t 
art. 7.®
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20 DE DICIEMBRE DE 1901 3 ,

Subvencionar, por una sola vez, 
con 15 pesetas á Alfonso Rojo Moya
no, para curar.se de una enfermedad 
■crónica.

Abonar al Secretario 64'05 pesetas 
por impresos para elecciones y ma
terial de Secretaria, del cap. 1.“, 
art. 2.“

Adquirir un cornetín para la ban
da de música, en la suma de 90 pese
tas, que se librarán de los capítulos 
11 y S.® y artículos 1.” y 11.

Se aprobaron los repartimientos de 
rústica, pecuaria y urbana y padrón 
de cédulas personales, y que se remi
dan á la Superioridad.

Mes de Noviembre.
Sesión ordinaria del día 3.

No pudo tener lugar por haber es
tado ocupado el Ayuntamiento duran
te Ias horas señaladas para la misma, 
®o la designación de candidatos y 
proclamación de Interventores para 
^O'S próximas elecciones do Conce
jales.

Sesión del día 10.
Sin efecto por hallarse ocupado el 

deflor Alcalde y varios señores Con
cejales en las elecciones municipales.

Sesión del dia 17.
Sin efecto por falta de número de 

refieres Concejales, pues solo concu
rrieron los señores Presidente, López, 
®®yj Carmona, Muñoz, Villarreal, 
I^ueñas y Caballero(D. José).

Sesión del día 19.
I’resídencia del señor Alcalde don 

®Iadio Campos.
Fué leída el acta do la anterior que 

lué aprobada con una pequeña recti
ficación hecha A propuesta dei Con
cejal señor Carmona.

Se aprobó el resumen de cobros y 
P^gos del mes anterior, y se autorizó 
^1 Alcalde para que durante el pre 
Petite libre en la forma de costumbre.

Se acordaron los pagos siguientes: 
^I Director de la banda de música 
^‘50 pesetas por la reparación de 

^strumentos; à D. Juan de Gracia 
bueñas 13'75 pesetas según factura, 
Pj^r gastos menores, del cap. 1.°, ar
ticulo 8.’; a! Jefe de ta cárcel 177'50 
pesetas por socorros y gastos de la 
’fiisma del mes de Octobre anterior, 
^el cap. T.'*, art. 3.®; á D. Domingo 
^ejaa 85 pesetas por efectos timbra- 
^®^? según cuenta, del cap. I.'’, arti- 
^úlo 2.“; al Depositario 292'7Ci pese- 

por tos gastos causados en las úl- 
Jibas elecciones de Concejales, según 
J’^stiflcantes, que se librarán del capí- 
iq*? ^’^^^ ^■*’’ * Pbf^ro López Pozo 
' lió pesetiis por material de Secre- 
^^ia, del cap. 1.” art. 2."; al Admi- 

^^^trador del hospital, de! cap. 7.®, 
0. , la suma de 53 pesetas por 

tantas estancias causadas por 
0-b¡no Fernández, de orden judicial. 
Proceder á la recaudación del 4.® 

^itnestre del reparto vecinal de con- 
^bnio8, concediéndo-se diez días de 

^20 que principiará el 20 del actual. 
Encargar el sermón de la festivi- 

’J^ de Santa Catalina, A D. Miguel 
tHarreal Calero, al que se librarán 

pesetas como estipendio.

Que vaya D. Emilio Gozálvez á Cór
doba para presentar documentos co- 
bratorios, al que se le abonarán 40 
pesetas por gastos de viaje.

Se acordó que la comisión de Bene- 
ficeücia formule el contrato con los 
Parmacéutico-s y Médicos para el año 
próximo, y las bases para la forma
ción del padrón de pobres. El Ayunta
miento acordó tornar en consideración 
una proposición del señor Carmona, 
encaminada á que se establezca una 
farmacia en el hospital, para el sumi
nistro gratis de medicinas á los en
fermos pobres.

Que la comisión respectiva lleve al 
primer presupuesto que se forme la 
cantidad de 600 pesetas, que como 
gratificación tiene acordada pagar el 
Ayuntamiento A la Profesora doña Jo
sefa de Gracia.

Con esto y con varias preguntas de 
relativo interés, dirigidas á la Presi
dencia por algunos señores Conceja 
les, se levantó la sesión.

Sesión del día 24.
Sin efecto por falta de número do 

señorea Concejales.
Los particulares insertos concuer- 

dan con sus originales que más por 
extenso obran en ei libro de actas del 
corriente año, y á los cuales me he 
referido.

Y pura que conste y remitir al se
ñor Gobernador civil de ta provincia, 
para que se sirva ordenar su inser
ción en el Boletín Oficial, con 
arreglo á Io que dispone la ley Muni
cipal, pongoel presente, de .orden del 
señor Alcalde, con su sello y visto 
bueno, en Pozoblanco á 2 de Diciem
bre de 1901.—Agustín Caballero.— 
V,“ 3.“: El A'catde, Eladio Campos.

Diligenciíi.—Acredito por la pre
sente que los anteriores extractos han 
sido aprobados por este Ayuntamien
to en sesión de! día de ayer.

Pozoblanco 4 de Diciembre de 1901. 
—Caballero.

MONTORO
Núm. 3361

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ilustre Ayuntamiento de es
ta ciudad durante el mes de Julio 
último;

Sesión del día l.”
Pre.sidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leida el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar dos cuentas de servicios 

prestados al Municipio.
Conceder pensiones mensuales de 

10 pesetas á Benito Marín López, Lá
zaro Camino Ruiz, Pedro Sanz Cañas, 
Ildefonso Ruano Lechina, Antonio Es
cribano Cabrilla y Rafael Olaya Mue
la, para el pago de nodrizas que lac
ten á sus hijos de corta edad.

Idem á Antonio José Cerezo el soco
rro de 7*50 pesetas.

Adquirir por -1 pesetas un ejemplar 
de «El Senado, en los asuntos finan
cieros», de que es autor D. Francisco 
Casares, con destino al archivo mu- 
nicipal.

Aprobar la cuenta rendida por don 
Manuel Castroverde, de los intereses 

cobrados de trece inscripciones del 
Hospital de Jesús Nazareno de esta 
ciudad.

Aprobar el estado de distribución 
de fondos para el mes de Julio.

Sesión del día 8.
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar dos cuentas del Jefe de la 

cárcel de este partido judicial, impor
tante una 70'50 pesetas por socorros 
suministrados á presos pobres en el 
mes de Junio último, y la otra 22'50 
setas por gastos menores ocurridos 
en el Establecimiento en el mismo 
mo mes.

Idem otra de 59 pesetas por nueve 
obras musicales para la banda muni
cipal.

Conceder á Juan Serrano Quesada 
el socorro de 7'50 pesetas.

Idem á Juan Castilla Ruiz, Antonio 
Benitez Bazán, Francisco Relaño 
León y Antonio Sánchez Canalejo, 
pensiones mensuales de 10 poseías pa
ra el pago de nodriza.^ que amaman
ten sus respectivos hijos.

Nombrar al Oficial del negociado 
de Quintas, D. Manuel Madueño Va
cas, para que presente al mozo Artu
ro ante la Comisión mixta de Reclu
tamiento de la provincia el día 10 de 
dicho mes de Julio.

Aceptar el informe do la Junta pe
ricial, denegatorio de lo solicitado 
por doña María del Carmen González 
do Canales y D. Bartolomé Torralbo 
Megías, .sobre baja del liquido impo- 
uible de las ñucas que poseen en este 
término,

Idem otro acuerdo de la misma 
Junta, relativo á la formación de ex
pediente de nueva clasificación de las 
fincas Torrubia y Duquesa, de este 
término, por consecuencia de la de
claración de caducidad de Los benefi
cios que disfrutaban en concepto de 
colonias agrícolas.

Sesión del día 15.
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó;
Aprobar una cuenta de 22 pesetas 

de D. Manuel Madueño Vacas, por 
gastos de viaje hecho á Córdoba pa
ra presentar ante la Comisión mixta 
de Reclutamiento ai mozo Arturo Pa
lazón.

Idem Ia cuenta de la recaudación 
de consumos del mes de .Junio an
terior.

Idem otra de 2'J2''75 pesetas por 
alquílere,s de ediíic¡o.s destinados A los 
dependientes del resguardo de consu
mos y material para la Administra- 
ción del impuesto.

Idem otra de Pedro Molina Molina, 
importante 4.3'84 pesetas, por valor 
de treinta y dos varas de Hstadillo 
para uniformes de la guardia diurna 
y nocturna de esta ciudad.

Aprobar una cuenta de Francisco 
Lara, ascendente 140'25 pesetas, por 
hechuras de guerreras, pantalones, 
fundas de gorras, arreglo de unifor
me del cabo y otro de un .sereno.

Nombrar al maestro carpintero Do
mingo Galán López para reconocer el 
barco de Arenoso, é informe de su 
actual estado.

Conceder à Manuel Morales pen
sión mensual de 10 pesetas para pa
go de nodriza que lacte á su hijo.

Designar al maestro de albañilería 
D. Sebastián Diaz Moralea para que, 
en unión del personal de la empresa 
«La Eléctrica de la Vega de Armijo», 
fijen los puntos en las vías públicas 
donde han de construirse pilaretes de 
ladrillo para colocar cinco transfor
madores eléctricos.

Autorizar al señor Presidente para 
que, ea*8u nombre y representación, 
recurra ante el señor Delegado de 
Hacienda contra lo resuelto por la 
Administración, que fijó el 31 de Ju
lio como término del periodo volun
tario de la expedición de cédulas per
sonales, cuando solo habían transcu
rrido dos meses de los tres que seña
la el art. 37 de la Instrucción del 
ramo.

Que por el sistema de administra
ción se repare el empedrado de la ca
lle Cánovas.

Que por el mismo sistema se com
ponga por una parte el camino que 
conduce al Madroñal, y por otra ei 
callejón que desde este camin i lo une 
con la carretera á Cardeña.

Sesión del día 22.

Presidencia del señor Alcalde don 
Fernando Cañete Quesada.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Conceder pensiones de 10 pesetas á 
Antonio Enríquez Serrano y Ana Ho
yo Cañas, para pagar nodrizas que 
lacten á sus respectivos hijos.

Admitir la renuncia que del cargo 
de Inspector do carnes presentó don 
Pedro Molina Fimia, y nombrar para 
que lo sustituya á D. Juan de la Co
ba, Profesor en Veterinaria de pri
mera clase.

Conceder un mes de licencia al se
ñor Alcalde presidente, para que to
me baños de mar y atienda á su que
brantada salud.

Sesión del día 27.
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Que en vista de la inutilidad del 

actual barco establecido sobre el río 
Guadalquivir y sitio de Arenoso, se 
forme por el maestro Domingo Galán 
el proyecto y presupuesto del costo 
de uno nuevo.

Nombrar á Don Manuel Madueño 
para ingresar en Caja los mozos del 
actual reemplazo.

El anterior extracto fué aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento en sesión 
de ayer, y dispuso se remita al ilus
trísimo señor Gobernador civil de la 
provincia para su publicación en el 
Boletín Oficial de la misma, en 
cumplimiento do lo dipuesto en el 
artículo Iü9 de la vigente ley Muni
cipal.

Montoro 10 de Diciembre do 1901. 
-.El Secretario, Vicente Jiménez Cruz, 
—V.® B®: El Alcalde, P. Cañete.
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NUEVA CA RTEYA
S4m,3406

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde cons- 
titncional de esta villa.
Hago saber: que conforme ai artí

culo 4.’ del Real decreto de 7 de Ju
nio de 1691 y 5.“ de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, se arrienda en 
pública subasta el arbitrio de pesas y 
medidas, impuesto con el carácter de 
obligatorio, para el próximo año de 
1902, cuyo remate tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales eVdia 27 del 
presente mes, de diet á doce de su 
mañana, bajo el tipo de 2.500 pesetas 
á que asciende el ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por la Junta 
municipal; debiendo advertir que pa
ra tornar parte en la subasta es pre
ciso acompañar el resguardo del de
pósito prévio de 1;6 pesetas, equiva
lente al 6 por 100 del tipo señalado 
para el remate, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique deberá pres
tar, en término de diez días, desde 
que la adjudicación le sea hecha, la 
fianza definitiva de 250 pesetas.

La duración del contrato será de 
un año, empezando á contarse desde 
3.° de Enero á 31 de Diciembre de 
19u2, y el pago de la cantidad en que 
en que la adjudicaeióu tenga efecto 
se verificará por dosavas partes, den
tro de los cinco primeros días de ca
da mes.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Nueva Carteya á 16 de Diciembre 
de 1901.—El Alcalde, Manuel Merino.

Jiíodelo de proposición,

Don...., mayor de edad, vecino 
de.. .., con cédula personal que 
acompaña, enterado de las condicio
nes bajo las cuales se ha de arrendar 
en pública subasta el arbitrio de pe
sas y medidas en esta localidad, para 
el año de 1902, acepta todas y cada 
una de dichas condiciones, y ofrece 
por el remate la cantidad de........  
En cumplimiento de lo que preceptúa 
los artículos 12 y regla 5.^ del 13 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
el proponente acompaña también el 
resguardo de haber depositado en 
........la cantidad de.........., importe 
del 5 por 100 del tipo para la su
basta.

(Fecha y firma del proponente.)

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 8404

Don Julio Rodríguez Contreras, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la pre.sente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Key (q. D. g.), se 
cita y llama al procesado en causa 
por robo, Francisco Camacho Gómez, 
soltero, jornalero, de diez y seis años 
de edad, hijo de Francisco y de Ma
ria, natural y vecino de esta ciudad, 
á la aldea del Cañuelo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de quince días, contados 
desde la inserción dq la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca 

ante la sección segunda de la Au
diencia de Córdoba, á manifestar sí 
se conforma con la pena solicitada 
por el Ministerio Fiscal en su contra, 
con la cual se ha conformado su de
fensa; previniéndole que sí no compa
rece le parará el perjuicio á que haya 
lugar, pues asi lo tengo acordado en 
dicha causa en virtud de orden de di
cho Superior Tribunal.

Dada Priego de Córdoba á catorce 
de Diciembre de mil novecientos uno. 
—Julio Rodríguez.—Por mandado de 
S. S,“, Francisco del Puerto,

POSADAS
Núm. 8409

Dou Alfonso Palma y Blázquez, Juez de ins
trucción do este partido.
Por la presente, que se insertará 

en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de las provincias de Sevilla 
y Córdoba, ruego y encargo á toda 
clase de autoridades, tanto civiles co
nao militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y 
rescate de la muía cuyas señas se ex
presan á continuación, la cual fué 
hurtada el día diez y nueve de Julio 
último de la posesión que nombran 
la Zarza, término de esta villa, pro
pia dicha caballería de Rafael Siles 
Amo, vecino do esta población, y ca 
so de ser habida la pongan á disposi
ción de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legítima adquisición, 
pues así lo tengo acordado en el su
mario que instruyo con motivo de ex
presado hecho.

Dada en Posadas á diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos uno.— 
Alfonso Palma.—Ei actuario. Licen
ciado Juan de Dios Nogués.

Señas
Una muía pelo pardo oscurc, me

nos de la marca, con cinco años, sin 
hierro, con una rosadura en el cuar
to izquierdo del trillo y una cicatriz 
en el cuarto derecho de una cornada 
de una vaca.

PUENTE OBEJUNA
Núm. 8410

Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción de este 

partido, en tas diligencias sobre cum
plimiento de carta-orden de la Au
diencia' provincial de Córdoba, en 
providencia del día de hoy, ha acor
dado se baga saber á Antonio Berral 
Pérez,de veinte y nueve años de edad, 
viudo, albañil, natural de Puente Ge
nil, vecino de Belmez, hoy de ignora- 
rado paradero, la acción civil que le 
ha reservado dicha Superioridad, pa
ra que pueda ejercitaría contra el 
procesado José Martínez López, por 
los perjuicios que le ha inferido hur
tándole dos sogas de esparto y una 
espuerta de palma, cuyo hecho tuvo 
lugar el dia catorce de Marzo del año 
mil novecientos, y por el que se ha 
seguido sumario en este Juzgado, nu
merado con el treinta y dos.

Y para que sirva de notificación al 
dicho perjudicado Antonio Berral Pé
rez, expido la presente cédula para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, en Fuente Obejuna 

á diez y siete de Diciembre de naii no
vecientos uno.—El actuario, Andrés 
Angel.

CÓRDOBA
Núm. 8412

Don Alajondro Rodriguez y Silva, Juez de 
instrucción do esta oí udad y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza, por término de diez días, á 
contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bole- 
twee oficiales de esta provincia y de 
la de Málaga, á la rematada Fran
cisca Gallegos Fernández, soltera, 
costurera, de veinte y un años, natu
ral de Carratraca, vecina de Ante- 
quera, sin instrucción, para que den
tro de dicho término comparezca an
te este Juzgado, situado en la calló 
Saravias, número uno, ó en la cárcel 
de esta capital, para que cumpla la 
condena que le ha sido impuesta por 
la Audiencia de esta capital en causa 
que se siguió por lesiones; apercibién
dole que si no comparece ie parará el 
perjuicio á que haya lugar, y será de
clarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habida la pon
gan á mi disposición con las seguri
dades convenientes, en la cárcel de 
esta capital.

Dada en Córdobaá trece de Diciem
bre de mil novecientos uno.—Alejan
dro Rodríguez y Silva.—El Escriba
no: por mi compañero señor Monte
ro, Teodomiro Fernández.

SECCION ÜE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que ee hace en la cabeza de este 
periódico oficia], y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementoñ adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. S.” El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los miamos, 
así como los derechos de inser

ción de los anuncios en loé pe* 
riódieos oficiaJos, cuidando de re
integrarse del rematajite, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son,, con arreglo a lo dispuesto en 
la regia 8.'‘ del art. 8.°

Laa Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de loa contratos en que tal ins
trumento público ae exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban loa rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario ¿0 
Córdoba^ Letrados 18, se hallati 
de venta
JUSTIFICANTES 

de revista.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo 
la Instrucción de 26 de Abril dé 
1900.

NOMINAS 
con ai'reglo á los nuevos impooa^ 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, co® 
sujeción á las prescripciones Vi" 
gentes.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la fonuáció^ 

de presupuestos.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á lo® 
maestros de instrucción priinaí^®'

■ CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

APÉNDICE 
á los amiUaramientos de rústica J 
urbana.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y f® 
cargos.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbao®í 
sus listas cobratorias y estados.

PADRON 
de cédulas personales y hojas dé' 
claratorioa.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria-

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifad^' 
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